
 
RESUMEN HECHOS RELEVANTES 

 
 
R.U.T.      :  99.548.570-2 
 
Razón Social:   SOCIEDAD CONCESIONARIA AUTOPISTA NO RORIENTE S.A. 
 
 
Al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2012, se produjeron los siguientes hechos que 
pueden ser catalogados como esenciales o relevantes: 
 
* Con fecha 11 de enero de 2011, Sociedad Concesionaria Autopista Nororiente S.A., fue 
notificada en autos sobre nulidad de derecho público de los actos administrativos de la 
COREMA, causa Rol Nº 735-2007, llevados ante el 24° Juzgado Civil de Santiago, del 
cumplimiento incidental de la sentencia definitiva, conforme al cual, se prohíbe la utilización 
parcial de la carretera Radial Nororiente de Acceso a Santiago, en el tramo de 
aproximadamente 14 kilómetros lineales consecutivos de vía concesionada, que abarca desde 
el sector 1, Enlace Centenario, hasta el Sector 9, Cerro Montegordo. 
 
En tal sentido, cabe destacar, que la Concesionaria no es parte del citado juicio, cuyo fallo de 
segunda instancia, se encuentra con recurso de casación en el fondo, pendiente. 
 
Asimismo, cabe informar que, con fecha 12 de enero de 2011, la Concesionaria ha solicitado 
tanto a la Inspección Fiscal de Explotación como a la Dirección General de Obras Públicas, 
representantes del Ministerio de Obras Públicas que procedan a indicar las medidas a 
implementar como la coordinación con los organismos públicos para dar cumplimiento de la 
resolución judicial. 
 
A la fecha de emisión de estos estados financieros no se han implementado medidas al 
respecto por parte de dichos organismos y la ruta Concesionada sigue en operación normal. 
 
Con fecha de 20 de junio de 2011, se realizó la reprogramación del crédito correspondiente al 
Tramo D1 por M$ 12.067.085, fijando para el 20 de julio del año 2031 el pago de la última 
cuota por parte de "Sociedad Concesionaria Autopista Nororiente S.A.". Lo anterior, dentro del 
marco de los préstamos otorgados por Banco de Chile, Banco Security y Banco BICE en virtud: 
(i) del convenio denominado "Contrato de Reconocimiento de Deuda, Reprogramación y 
Apertura de Financiamiento", que consta en escritura pública de fecha 30 de noviembre de 
2007, otorgada en la Notaría de Santiago de don Humberto Santelices Narducci, repertorio N° 
8.754; (ii) del convenio denominado "Contrato de Reconocimiento de Deuda y 
Reprogramación", que consta en escritura pública de fecha 10 de diciembre de 2007, otorgada 
en la Notaría de Santiago de don Humberto Santelices Narducci, repertorio N° 8.986; y (iii) de 
las modificaciones y reprogramaciones posteriores de dichos préstamos y convenios. 
 
Con fecha 13 de marzo de 2012, se ha recibido la renuncia de don Massimo Lapucci a su 
cargo de Director de Sociedad Concesionaria Autopista Nororiente S.A. (la “Sociedad”). De 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley Nº 18.046 sobre Sociedades Anónimas, se 
procederá a la renovación total del Directorio en la próxima junta ordinaria de accionistas que 
deba celebrar la Sociedad, razón por la cual su cargo quedará vacante hasta la celebración de 
dicha junta. 
 
- El día 24 de abril de 2012 se celebró la Junta Ordinaria de Accionistas de Sociedad 
Concesionaria Autopista Nororiente S.A., en donde, en lo substancial, se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 
 
1. Se aprobó la Memoria, Balance y Estados Financieros de la Sociedad correspondientes al 

ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011. 
  
2. Se eligió un nuevo Directorio, que quedó conformado de la siguiente manera: 
 



Director Titular Director Suplente 
 Roberto Mengucci  Costantino Ivoi   
 Carlos Barrientos  Nicola Bruno 
 Francesco Ripandelli    Pierluigi Davide 
 Graziano Settime  Federico Botto 
 Stefano Viviano  Pietro Bettaglio 

 
3. Se designó a la empresa Deloitte Auditores y Consultores Limitada como Auditores 

Externos  para el ejercicio 2012. 
 
4. Se acordó que la Sociedad hará sus publicaciones en el Diario electrónico La Nación o 
en El Mostrador Electrónico. 
 
- De conformidad con el artículo 9 y el inciso 2° d el artículo 10 de la Ley N° 18.045, sobre 
Mercado de Valores, y a lo dispuesto por la Norma de Carácter General N° 284, de 10 de marzo 
de 2010, de esta Superintendencia de Valores y Seguros, mediante la presente cumplo en 
informar con carácter de hecho esencial lo siguiente: 
 
Con fecha 28 de junio del año en curso, hemos sido informados de la renuncia voluntaria e 
irrevocable al cargo de director titular de la “Sociedad Concesionaria Autopista Nororiente S.A.”, 
de los señores Francesco Ripandelli, Graziano Settime y Stefano Viviano, y de sus respectivos 
suplentes, señores Pierluigi Davide, Federico Botto y Pietro Bettaglio.  
 
Conforme a lo expuesto, la renovación del directorio se realizará en una próxima junta de 
accionistas, convocada para tal efecto, cuyo día y hora será oportunamente informado a esta 
Superintendencia. 
 
- De conformidad con el artículo 9 y el inciso 2° d el artículo 10 de la Ley N° 18.045, sobre 
Mercado de Valores, y a lo dispuesto por la Norma de Carácter General N° 284, de 10 de marzo 
de 2010, de esta Superintendencia de Valores y Seguros, mediante la presente cumplo en 
informar con carácter de hecho esencial lo siguiente: 
 
Con fecha 02 de agosto de 2012, se celebró la Junta Extraordinaria de Accionistas de la 
Sociedad, en la que se acordó la renovación total de su Directorio, designando como miembros 
titulares y suplentes del mismo a las siguientes personas: 
 
 Directores Titulares:    Directores Suplentes: 
 
1. Michele Lombardi    1.  Carlos Barrientos 
2. Roberto Mengucci    2.  Giuseppe Natali 
3. Massimo Sonego    3.  Michelangelo Damasco 
4. Bruce Hogg     4.  Andrew Alley  
5. Dan Fetter     5.  Etienne Middleton 
  
 
El Directorio durará en sus funciones hasta la junta ordinaria de accionistas a tener lugar 
durante el primer cuatrimestre del año 2013, oportunidad en que se deberá renovar 
nuevamente de acuerdo a los estatutos de la Sociedad. 
 
Se hace presente, que la citada Junta fue auto convocada conforme al artículo 60 de la Ley 
18.046. 
 
 
 
 


